
Martes 4 de Agosto de 1942 75 ceiiti«iiOH número 

; 

á . i i r o m n r t a L e ó n 

É 

x p V H P T F N C I A O F T C I A L 

T,ueí>o a u e ios s g f l o r e s A l c a l d e s y 

S e c r e t a r i o s r e c i b a n l o s n ú m e r o s de 

« r e B O L E T Í N , d l s o o n d r á r o u e se 

fiie nn e i e m n i a r e n e l s i t i o d e \ , . o s t u m -

bre. d o n d e n e r m a n e c e r á h a s t a e l r e c l -

del n t i m e r o í l ^ u l e n t e . 

s S e c r e t a r l o s c u i d a r á n d e c o n -

lervar ios B O T . Í J T T N E S c o l e c c i o n a d o s 

o r o e n a a a m e n t e . o a r a s u e n c u a d e r n a -

dAn. q u e d e o e r á v e r i f i c a r s e c a d a a ñ o . 

SE. PUBLICA TODOS LuS P Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS -

S e s u s c r i b e e n l á I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
(Palacio DTovinclalV p a r t l c u i a r e s ¿ 0 pesetas 
al a ñ o . 3 5 a l semestre, y 20 ak trimestre: 
A v u n r a m l e n t o s . 100 p e s e t a s a ñ o ; Juntas v e -
c í ñ a l e s y J u z g a d o s munícioales 50 pesetas 
a ñ o . y 30 ai semestre E d i c t o s de J u z g a d o s 
a e 1.a instancia v a n u n c i o s d § t o d a s ciases , 
1,00 oesetas i a l í n e a : E d i c t o s de j u z g a d o s 
m u n i c i t í a j e s . á 0 .75 oesetas l a Unea. 

L o s \ e n v í o s d e fondos t»or g i r o postal, 
deben ser a n u n c i a d o s o o r c a r t a u o f i c i o a l a 
I n t e r v e n c i ó n ü r o v i n c í a l . 

Í O r d e n a n z a " o u b l i c a d a e n e l BOLETÍN OFI
CIAL d e fefcha 24 d e D i c i e m b r e d e 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s a l i e 

h a y a n de i n s e r t a r s e e n ei Bor.HT 

O F I C I A L , s e h a n d e m a n d a r a i G o b e r -
• ' ' "• y - • " ' •" • \ ' •. -
n á d o r de l a p r o v i n c i a , p o r c u v o » c o n 

d u c t o se p a s a r á n a i a A d m i n i s t r a c i ó n 

de d i c h ^ p e r i ó d i c o ( R ^ a l o r d e n de 6^d« 

A b r i l d e 1859) 

S U M A R I O 

& 

AílministraiíiOTi Provlufi ia l 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes.—Circa/ares. 
Sección o r o v m r í a 1 de Estadís t ica de 

de León.—Circu/ar, 
Delegación Regional de T r a b a j o . -

Circular. ^ 
Distrito Forestal de León.— * nuncio. 
O'ganizíición Nacional de Ciegos.— 

Anuncio. ^ • 

, i í imín i s t r ac ión MuDieipal 
fictos ae Avuntamientos. 

Entidades menores 
wictos de Juntas vecinales. 

Adminis t rac ión de Just ic ia 
ae Juzoodoit. 

Uncios particulares. 

Uoinistración urovíntial 
^ n i o cmi de la protipcla de León 
Asaría fleneral de AbasíeciiBieDtos 

í Transnorles 
^'egación provincial de León 

Stiiti' • G1RCULAR NÚM. 200 
(e^riSÍro a las cabezas de partido 
^añe Ástor9a> Pon ferrada. La 

Za> Villafranea del Bierzo y 

Valencia de Don Juan\_ g pueblos 
importantes de Arma nía, San An
drés, Villaquilamb/r,. Villablino, B%-
naóides, Valderas, Pola de Gordón, 
Mansilla de las M . las, Matallana, 
Bembibre, La Robla, B a ñ a r y Caca-
bel s: 
En el día de hoy se remiten a los 

Ayuntamientos expresados los ofi
cios vales para retirar de los alma-
ceíiesindiCacio§ en los mismos los 
a r t í cu los que a con t i nuac ión se de
tallan: 

' Racionamiento del dia 1.a 
Aceite a razón de cuarto l i t ro por 

rac ión y al precio de 4,35 pesetas l i 
tro ( import » la rac ión 1,10 pesetas). 
• Azúcar a razón de 125 gramos por 
rac ión y al precio de 2,58 pesetas la 
blanquil la y 2,73 pesetas k i lo la pi lé 
( importa la rac ión 0,35 pesetas am
bas clases). 

Arroz a razón de 150 gramos por 
r ac ión y al precio de 1,98 pesetas el 
k i lo (importa la rac ión 0,30 pesetas). 

J a b ó n a razón de 125 gramos por 
r ac ión y al precio de 2,75 pesetas k i l o 
( importa la r ac ión 0,35 pesetas). 

Alubias a razón de 100 gramos por 
r ac ión y al precio de 2.61 pesetas la 
blanca y 2.34-pesetas la pinta ( i m 
porta la rac ión 0,30 y 0,25 pesetas 
respectivamente). 

Guisantes a razón de 100 gramos 
por rac ión y al precio de 0,99 pese
tas k i lo ( importa la r ac ión 0,10 pe
setas). 

Racionamiento del día lo 
Aceite a razón de cuár to l i t ro por 

rac ión y a l preció de 4,35 pesetas l i - , 
tro ( importa la rac ión ,1,10 pesetas)» 

Azúcar a razón de 125 gramos por 
rac ión y al precio de 2,58 pesetas.la 
blanquil la y 2,73 pesetas k i lo la pilé 
( importa la r ac ión 0,35 ambas cla
ses). 

J a b ó n a r azón de 125 gramos por 
rac ión y al precio de 2,75 pesetas 
k i lo ( importa la r ac ión 0,35 pesetas)» 

Alubias a razón de 100 gramos por 
rac ión y al precio de 2,64 pesetas la 
blanca y 2,34 pesetas k i lo la pinta 
( importa la r ac ión 0,30 y 0,25 pese-
las respectivamente). • . 

P u r é a razón de 50 gramos por ra
ción y ai precio de 2,20 pesetas k i l o 
( importa la rac ión 0,15 pesetas). 

Chocolate a razón de ifn paquete 
de 190 gramos por r ac ión y al precio 
de 1,60 pesetas inc lu ido t imbre la 
r ac ión , « 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. • 

León; 30 de Jul io de 1942. 
- E l G o b e r n a d o r civil, 

Jefe provincial del Servicio 

Seccíóa Provincial 
de Míslici de León 

P a d r ó n de habitantes de 31 de D i 
ciembre de 1940 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a los Padrones de ha
bitantes de 31 de. Diciembre de 1940 
de varios Ayuntamientos, se pone en 



conocimiento de les respectivos A l 
caldes, para que envíe*; un Comisio
nado, con oficio de preséntac ión , en
cargado de recogerlos, pudiendo au
torizar al efecto, también, al Agen
te que tenga la representac ión del 
Ayuntamiento en esta capital. 

Las hOras de verificar la recogida-
son; de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías hábi les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4. entresuelo). 

Los Ayuntamientos qué deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada» 
d e b e r á n remitirme sWlo^ de correos, 
por valor de cuarenta cént imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin is t rac ión 
de Correos. 

Si eñ el plazo de diez d ías , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
^nviado^certificada, será remitida 
^or el correo oficial, sin certificar, 
cuyo e n v i ó s e a n u n c i a r á a los res-
I ei t ivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. • " > •, 

» León, 1.° de Agosto de 1942.- EL 
Jefe de Estadís t ica , José Lames 

/ Relación que se ciM ' 
Bar' ios de Salas (Los) 
Saucedo 
Sajnta Colomba de C u r u e ñ o 
Valdefresno ,* 

Delegacloa M m m \ TíiSaíe, 
Por Orden dei Ministerio de Tra

ba j o d e 15 d e. J u ni o de 1942, 1 os- a r-
t ícu los 5.J y 7.° y concordantes de la 
Reglamentac ión Nacional del Traba
j o para la Industria Hotelera, Cafés, 
Barés y similares, se modifican en 
los siguientes té rminos : 

Primero. El tanto por ciento mar-
cado ein el a r t ícu lo 5.J de la vigen te 
RegiamentaciónJHotelera , en concep
to de recargo por servicio, se e levará 
a l doce por ciento en ios hoteles, res1 
tautantes, pensiones, balnearios, sa
natorios, etc., en cuanto los huéspe
des o clientes no estables, y al nueve 
por ciento*en cuanto a los estables o 
fijos, cons ide rac ión que a l c a n z a r á n 
ios clientes una vez transcurridos los 
primeros cuarenta y cinco días de 
estancia. 

Segundo. -Este porcentaje se re
pa r t i r á a razón del dos por ciento, en 
todos los casos, entre los trabajado
res que a tenor de la r eg lamen tac ión 
mencionada, ostenten la cualidad de 

' «pe r sona l a sueldo fijo» y el resto, 
diez por ciento o siete por ciento, se-
g ú n ' s e trate de clientes transitorios o 
estables, entre el personal con dere
cho principal sobre el porcentaje y 

' haber in ic ia l de cuenta del empresa
rio . 

Tercero. La in te rvenc ión obliga
da en cada establecimiento confor
me al a r t ícu lo 49 de la Reglamenta
c ión de Trabajo en.vigor, será ejercí 

disposición, y el reparto entre los i n 
teresados de la r ecaudac ión obteni
da por el porcentaje se efectuárá por 
per íodos de tiempo que no sean infe-
i ícfres a una semana n i superiores a 
quince d ías . 

Cuarto La elevación ahora i m 
plantada c o m e n z a r á a regir el día 
veinte del presente mes de Julio. 

Lo que se hace púb l i co para g me-
ral conocimiento y tiel observancia. 

Oviedo, 28 de Julio de 1942. -El 
Delegado Regional de Trabajo. 

Istrito Forestal de León 

Subastas de lenas 
E l día doce de Agosto p róx imo y 

hora de las diez de la m a ñ a n a , se ce
lebra rá en la Casa Consistorial de 
Almanza la subasta de cuatrocientos 
c u a r e a í a esteros de leña, procedente 
de roza"del monte n ú m e r o 584 del 
Catálogo perteneciente al expresado 
pueblo, bajo el t ipo de tasáción de 
dos m i l pesetas. 

L ^ subaátá y el aprpvech'imiento 
se. realizai án con arreglo a-las dispo-
steiones vigentes y pliego de condi
ciones publicado en él BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del día 6 de Oc
tubre de 1941. 

E l que resulte rematante, deberá 
ingresar en la Habi l i t ac ión del Dis
tri to ciento treinta y cinco pesetas, 
importe de las indemnizaciones a 
,que se ref ié re la O. M. de 4 de D i 
ciembre de 1934, y el importe del 
presente anuncio. 

León, 31 4e Julio de 1942 — E l I n 
geniero Jefe, Juan M. Viña. 

Ndm. 354.-26,00 ptas. . 

QRGAN1MCI8N NACIONAL D E CIEGOS 
g E F A T U R A 

Esta Organ izac ión convoca a con
curso (restringido sólo a puestros 
afiliados que se hallen en posesión 
d é los correspondientes t í tulos aca-
déifticos y no excedan de 50 a ñ o s de 
edad), las siguientes plazas: ' 

Colegio de Alicante.—Tres Profeso
res de Enseñaní ia General, dos Pro
fesoras-de E n s e ñ a n z a General con 
7.000 pesetas anuales de sueldo i n i 
cial y un Profesor de Idioma (va rón 
O hembra) con 6.000 pesetas. 

. Colegio de. Pontevedra. — Cuatro 
Profesores de E n s e ñ a n z a General, 
cuatro Profesoras de E n s e ñ a n z a Ge
neral con 7.000 pesetas ^anuales de 
sueldo in ic ia l y un Profesor de Id io
mas (varón o hembra), con 6.000 pe
setas. 

Las solicitudes d e b e r á n i r d i r ig i 
das a l Unto. Sr. Jefe de la Organiza
ción Nacional de Ciegos, acompa
ñ a d a s de los siguientes documentos: 
Certificación de nacimiento, certifi
cación médica de no padece enfer 
meda contagiosa, cert if icación contagiosa, cert if icación de 

da en la forma que p recep túa dicha | buena conducta y adhes ión al Mo

vimiento, expedida por Falange P 
pañola Tradicionalista y.de las JonS" 

Y los documentos acreditativos d" 
capacidad para el cargo que se nf 6 
ten da , q ve será n con respecto a lo" 
Profesores de E n s e ñ a n z a General 
t i tulo de Maestro Nacioi al y esL 
cüil idad de enseñanza de ciejQs 
resguardo de haber hecho el depó0 
sito para el cargo del mismo. 

El Profesor de Idiomas,^el corres
pondiente t í tulo expedido por la E s 
cuela Central de Idiomas y se le exi
girá como m í n i m o poseer el Francés" 

El, p azo de admis jón de instan
cias c a d u c a r á , el 31 de Agosto del 
año en curso y todas las solicitudes 
deberán ser cursadas por conducto 
regular, y debidamente^lnformadas 
por los Delegados respectivos. 

Madrid, 20 de Jul io de 1942. 
.. . . , , „ . „.v ,! 

Aaofliiisíratida laiinisinal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
Igno rándose él paradero de los 

mozos que a con i inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
de este Munic ip io para el reemplazo 
de 1943, se les hace saber, por medio 
del presente, que por no haber com-
parecido, por sí ó por medio de re
presentante, al acto dé la clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, que 
tuvo lugar el dia 21 de Junio último, 
se procede a instruirles el corres
pondiente expediente de prófugo. 

Mozos que se citan 
Cahañas Vidal,-Bonifacio, hijo de 

Herminia . - . 
Esteban Toral , Baltasar, de Darío 

y Amelia. 
L indo Vermejo, Dionisio?-de Ma

nuel y Gregoria, 
Pintado Panizo, Antonio,, de Va

lentín y Teresa. 
La Bañeza, 28 de Julio de 1942.-

E i Alcalde, Agustín Hoyos González. 

Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo ^ 

A las once de la m a ñ a n a del ia 
vigésimo, a contar, inclusive de a 
apar i c ión de este anuncio en e 
LETIN OFICIAL de la provincia, ten
d r á lugar en estas Consistoriales^ 
subasta, mediante pliegos ^ ^ J ^ x 
reintegrados con arreglo a ia ., ̂  
Timbre, , para la construccio^ ^ 
una escuela y casa-habitaci ^ 
pueblo de lega de A¿toñaaeCÍÓn al 
municipio, con est"cta SUje juani-
plano y proyecto que obra ^ 
fieslo en la Secretar ía moalC1^ 
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ig-^yunta miento, bajo el t ipo de 
•reinta y cinco m i l pesetas. 

Los licitadores h a b r á n de presen
tar sus pliegos hasta las . dose horas 
¿el día anterior al en que ha de ve
rificarse la subasta y sus proposicio-
nts conforme al siguiente modelo: 

Don,.., ,mayor de edad, natural 
.., vecino de..., con Cédula.perso-

nal de ¡a -tarifa...,..clase..., talón n ú -
¿ero,.., expedida en.,,, fecha.,,, ente-
raüo "del anuncio de subasta para la 
construcción de una escuela y casa-
kabiu»c¡ón'del maestro en Vega de 
^otoñan, de ese Municipio, se com-
proaiete a tomar a su cargo la ejecu-
v\ón de las referidas obras -ajustán
dose en todo al plano y proyecto 
que obra en ese Ayuntamiento, hace 
a este fin la siguiente propos ic ión , -

Ejecutará la obra, siendo de su 
caeitta" del que suscribe, • todos los 
materiales, arrastres, mano de obra 
y demás, por lu cantidad de,,, pese
tas... cént imos. Verificará un des-1 lo tanto en el total general, se hace 

* cuento dei... (tanto por ciento) sobre púb l i co para, general conocimiento 
la Vnterior cantidad, siendo de de los interesados, y a fin de que en 
cuenta del Ayuntamiento todos ios en plazo de diez días puedan presen-

Ayuntamiento de 
Benuza 

Gonfeiccionado por este Ayunta
miento el- repartimiento general de 
ut i l ida les para 1942, se halla al pú
blico en la Secretar ía , por t é r m i n o 
de quince días para todo el que quie
ra examinarlo, una vez transcurrido 
el plazo no serán admitidas ac la 
maciones, 

Benuza, 27 de. Julio de 1942—El 
Alcalde, José Rodr íguez . ' 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Tomado por esta Corporac ión mu-
t i í c i p a l de ni i presidencia el acuerdo 
de prorrogar para el actrfal ejerci
cio el repartimiento general de uJtili-
dades dé esté Municipio, reglamen
tariamente formado para el ejerci
cio anterior, cuya prórroga.se inten
ta sin modif icación alguna en las 
cuotas de cada^contribuyente, y por 

Presidente que suscribe, al objeto de 
oí r ¡ reclamaciones, 

Nocedo de Gordón, a 16 de . Ju l io 
de 1942, — EL Presidente, Rogelio 
Arias, 

arrastres de material, madera de vo-
lankv vigas de los dobles y teja cur
va (íe la cubierta. 

Corren asimismo da cuenta d e l 
que suscribe los gastos que origine 
«sté expediente y contratos que haya 
leeesidad de verificar, 

-ugar, fecha y ¡firma, 
Benavides de Orbigó , 28 .de Jul io 

de 1942.—Et Alcalde, inocencio San-
liago. ; , 

N ú m . 353.—54 ptás," 
• • o p O • ' 

Por la Gorporación municipal de 
1 presidencia, háse acordado en 

principio habil i tar los siguientes 
Réditos al presupuesto munic ipa l 
ordinario, a cubrir mediante el su-

rávitsin apl icac ión, resultante de 
a ' 'quidación del pasado ejercicio 

Al capítulo 1.°, a r t í cu lo 11, .con-
Jí0 1.°, epígrafé 1.°, trescientas 

pesetas, 
to^^^PÍ tu lo 13, ar t ícu lo 3.°, concep-

epigrafe 1.°, dos m i l pesetas. 
La 

^cubrir 
Primera cantidad ya destinada,, 

i - o:1stos de quintas del re'em-
brir? ê-1 Ejército; la segunda a cu: 
h r̂. i s §as^os de fiestas religiosas y 
Paulares. 
Ür. 8 exPedientes de su razón que 

tar en el Ayuntamiento las reclama
ciones qae estimen justas, adv i r t i én 
dose que pasacío dicho plazo, no se 
oirá ninguna, y q u e d a r á firme %1 
acuerdo, 

Roperuelos del P á r a m o , 27 de Ju
lio de 194.2.—El Alcalde, V i c ^ r i a n o 
F e r n á n d e z . • • 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Aprobado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinario para el ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama 
clones se estimen pertinehtes. 

Cas t roca lbón , a 24 de de Jul io 
de 1942 . - -El Alcalde , Teodoro 
Balboa. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Nocedo de Gordón 
A p r o b a d o » por esta Junta Admi

nistrativa el presupuesto vecinal or-
wa2oXdpuest.os al Públ ico durante el d i ñ a r l o para el año actual, y las 
^ ^ Z L T s y ^ X Z l o ^ — ^ exacciones, quedan 

¿ioVÍtÍes de 0 rb ig0 ' 29 de J l l l io de manifiesto al Publico por el plazo 
42—El Alcalde, (ilegible). j de quince días , en el domici l io del 

. Adoimístracióa de M m 
m m m m m m i u m i m m 

SECRETARÍA, DE GOBIERNO 
Por error de copia en la resolu

c ión del concurso libre de 22 de 
Junio u l t imo de Sécre ta i í a s de Juz
gados Municipales de la piase G) apa
rece nombrado pará la""Secretaría del 
Juzgado Municipal de Va hieras don 
Francisco Mart ínez Pos i i i , siendo 
así que el mismo ha sido nombrado 
para el de Valderrev. 

Valladol id, 28 de Jul io de 1942.-
El S 'cretano de Gobierno accidental 
( i leg ib le) .=El Presidente, (ilegible). 

Juzgado de primera instancia de 
Villafraaca del Bierzo 

Don Francisco de Llano y Valle, 
• Juez de primera instancia acciden

tal de esta villa y su partido. 
Hago saber:, Quer en el j u i c io de

clarativo dé menor cuan t í a que se 
t ramita en este Juzgado a inst mcia 
del P ocurador ü . Augusto Mart í 
nez Ramírez , a nombre de 1). Juan 
López Gallego, vecino^ de Oencia» 
contra D. Manuel Barreiro Rodr í 
guez,- y hoy por fallecimiento dé 
éste, contra los herederos sucesores 
o personas que se crean con derecho 
a la herencia, sobre que se les coa- ' 
d o n é a elevar a escritura p ú b l i c a 
un contrato de permuta, se d ic tó la 
siguiente 

«Providencia : Juez Sr. dé Llano,— 
Vilíafranca del Bierzo, a veintiuno 
de Julio de m i l novecientos cuarenta 
y.doSi Por presentado.el anterior es
crito con la orden, certif icación de 
defunción y copias simples, que se 
adjuntaban a aquél la ; ú n a n s e tal es
crito, orden y certificación a los au
tos de^u razón^y como se solicita, 
emplácese a medio de edictos que 
se i n se r t a r án en el BOLETÍN OFIGIAL 
de la provincia y se fijarán en el sitio 
púb l i co de costumbre de este Juzga
do y en el municipal de Oencia a 
los herederos, sucesores o a las perT 
sonas que se crean con derecho a la 
herencia de D. Manuel Barreiro Ro
dr íguez , pa rá que en el t é rmino de 
nueve días comparezcan en el ju i c io . 
— Lo m a n d ó y firma S. S.—Doy fe, 
de Llano. —Ante mí , P. H., Alfredo 
Sixto.» 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión y emplazamiento en forma, a 
herederos, sucesores o personas que 
se crean con derecho a la herencia 
del D. Manuel Barreiro Rodríguez,, 



se expide el presente p^ra su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

LHdo en Villafranca del Bierzo, a 
veintiuno de Julio de rriil novecien
tos cuarenta y dos,—-Finncisco de 
L ! ño.—El Secretario, P. H., Alfonso 
S.xto. 

Núm; 347.—M.ÜO pías. 

a veinticuatro de Jul io de m i l nove
cientos cuarenta y dos.— El Secreta
rio, j ud ic ia l , Mariano Tascón . — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia 
accidental, Julio Prieto. 

Juzgado de primera instancia de 
La VeCilla y su partido 

Don Mariano Tascón Alonso* Abo
gado y S< cretario interino del Juz
gado de ins t rucción y orirrera 
instancia de La Vecilla y su par-
l ido . 
Doy fe: Q 1̂6 en los autos inciden

tales de pobreza a que después se 
l i . ra menc ión , recayó la siguiente 
sentencia,, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es cOn\o s'gue: 

«Sentencia.—En La V'- ci l la , a ocho 
de Julio de m i l novecientos cuaren
ta y dos; el Sr. D .Gonzalo F e r n á n 
dez Valladares, Juez de primera ins
tancia de León, con juns l ición pro
rrogada a este partido, que ha visto 
los p re sen t í s autos incidentales de 
pobreza que en este Juzgado penden 
entre pactes: de la una y cotilo de
mandante D.a María Diez Viñuela , 
viuda, mayor de edad y vecina de 
Bu ídóngo, representada en autos por 
el Procurador D. P« dro Pérez Merir j 
no y dirigida por el Letrado D. Fél ix 
Castro, y de la otra y como deman
da do^l a Sociedad A n ó n i m a í j . Lesió
nense, habiendo sido parte el señor 
Aboyado oel Estado, y en su repre
sen tac ión el Sr. Liquidador del i m 
puesto de derechos reales de este 
partido, no habiendo comparecido 
la parte demandada, y a fin de que 
en el concepto de pobre reclamara 
a la expresada Sociedad indemniza
c i ó n por la muerte de su esposo don 
Yalentin Alvarez Gutiérrez, por cul
pa extracontra-actual. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal, con derecho 
a los beneficios que ellos representa,, 
a D a María Diez Viñuela, vecina de 
Busdongo. para litigar contra H. Le
s iónense , S. A., en ju i c io declarativo 
en rec lamac ión de i n d e m n i z a c i ó n 
de daños y perjuicios, provinientes 
de culpa én t racont ra -ac tua l y or igi 
nados por la muerte del esposo de 
la actora Valent ín Alvarez, sin ex
presa condena de costas, y por la 
r ebe ld ía de la entidad demandada, 
not i f íquese esta sentencia por edic
tos, a no séfr que oportunamente sé 
solicite en forma personal.. 

Así por esta m i sentencia, definía 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, Gonzalo F e r n á n d e z 
Va l i a i a res .—Rubr icado .» 

Publicado en el día de su fecha. 
Y a fin de que se publique en el 

BOLEIÍN OFICIAL de la provincia pa
r a notificación a la parte demanda
da, expido la presente en La Vecil la , 

JuzQado mnnicipal de Astorga 
Don Francisco Mart ínez Lónez, Juez 
• munic ipa l suplente en fuuciones 

dft esta ciudad de Astorga (León) . 
Hago saber: Que en ios autos de 

ju i c io verbal de faltas. Seguidos en 
este Juzgado con ej n.0 53 de 1942, 
por estafa,^contra Victoria Ramos 
jDrtega, ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y p a r t é dispositiva, 
son como siguen: 

«Sentencia. —En la ciudad de As-
torga, a 22 de Julio de 1942; el señor 
D Francesco Mart ínez López, Juez 
municipal suplenté y actuante en 
esta ciudad por encontrarse el pro
pietario en funciones del de primera 
Instancia, ha visto y examinado los 
precedentes aü tos de ju ic io verbal 
de faltas, dimanantes del sumario 
n ú m e r o 63 del año 1941, instruido 
por el Juzgado de ins t rucc ión de es
ta ciudad contra Victoria Ramos Or
tega, Artista de la C o m p a ñ í a de Zar
zuela «Ripoll», cuyas d e m á s circuns
tancias personales,se desconocen y 
en ignorado paradero por estafaren 
cuyos autos ha sido parte el Minis
terio Fiscal, y, : 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno, a Ja denunciada Victoria 
Ramos Ortega, Artista de'la Compa
ñía de Zarzuela «Ripoll^, a la pena 
dé quince días de arresto menor, 
que c u m p l i r á en el Depósito muni 
cipal,Reintegro, costas y gastos del 
expediente; e i ndemnizac ión de se
tenta pesetas al d u e ñ o de la pens ión 
«La Argentina», dé esta ciudad. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente^ juzgando, lo pronuncio, 
mando y.firmo, ordenando se noti
fique a las partes y Min i s t enó Fiscal, 
h a c i é n d o l o a la acusada por medio 
de edicto que será publicado en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias de León y Madr id » 

Y para que sirva dé notif icación a 
la condenada Victoria Ramos Orte
ga, cuyo paradero se desconoce y 
pub l i cac ión en lr»s «Boletines Oficia
les» de las provincias de León y.Ma-
dr id , expido el presente edicto en 
Astorga^ a 22 de Julio de 1942.—El 
Juez municipal suplente, Francisco 
Martínez.— E l Secretario, Timoteo 
Mar t ín . 

Requisitoria 
Anastasio Diez García , hijo de Víc

tor y de Fabia, naturál# de Bargota 
(Navarra) y vecino ú l t i m a m e n t e de 
Villafranca' (León), de estado soltero, 
de oficio religioso, de 25 años de 
edad, encartado en expediente por 
faltar a concen t r ac ión , c o m p a r e c e r á 
en el t é r m i n o de treinta d ías ante 
D. Fé l ix Canales Riego, Alférez de 

Infanter ía , Juez instructor del F{eCT-
miento de Infanter ía n ú m e r o 25 JK 
guarn ic ión eñ la Plaza de'Va'ii6 
dol id . Ia' 

I Val ladól id , 28 de Julio de 1940 
í E l Alférez, Juez instructor, Féli^TjT 
i nales Riego. 

Anuncios particulapes 

Zima de riego del puelilo do Vaiüe-
faeotes del Páramo 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de todos, 

los propietarios que posean fincas 
en la zona de riego del pueblo de 
Valdefuentes, que a partir de esta 
fecha y plazo de des meses, que ter
mina e l 'd ía dos dé Octubre próxi
mo^ se empiezan á recoger en esta 
Secretar ía las relaciones de fincas 
deslindadas. Las que no se presen
ten dentro de dicho plazo quedarán 
excluidas de riego. 

Las ocultaciones en las relaciones 
serán sancionadas con 100 pesetas 

¡ por hemina. 
I La zona de riego comprende todo 
j el t é r m i n o de Valdefuentes por la 
parte del Canal. 

Lo que se hace púb l ico por medió 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para general conocimiento de los in
teresados. 

Valdefuentes del' P á r a m o , a 2 de 
Agosto de 1942 — E l Presidente, Mar
cos del Biego. 

N ú m . 350.—27,00 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la papeleta 
de e m p e ñ o n ú m e r o 10.754 del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, se hace púbirco, que si antes 
de quince días , a contar de la tecnd 
de este anuncio, no se Pres.e^f¿ 
r ec l amac ión alguna, se exPecll"¡a J0 
pilcado de las mismas, quedanuu 
anulada la p ^ r ^ ^ ^ p ^ . 

SUBASTA VOLUNTARIA ^ 

de seis casas en León y ^ J ^ d i e z 
munia, de siete rail a c l , e ° A 2 0 s t o . 
m i l pesetas, el día nueve de ^ oíi. 
a* las doce de la m a ñ a n a cn NClA 
cial), en las Oficinas de la Alf Bancí> 
CANTALAPIEDRA ( f / ^ H / 1 

de E s P a ñ a ^ E ü i ^ tas. 
N ú m . 3 3 2 ^ 8 ^ ^ ^ 

Imprenta de la D i p ^ c i o n 


